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CARTA DEL DIRECTOR 

En el camino recorrido como empresa de Artes Gráficas y de Publicidad, en Publiservic Canarias S.L.U., 
queremos agradecer y resaltar a todas las personas que han colaborado en nuestro crecimiento.
Consideremos un gran éxito en nuestra trayectoria el haber conseguido la certificación de nuestra 
empresa en un Sistema Integrado de Calidad, adaptado a las normas ISO 9001:2015, 14001:2015 y 45001:2018 
y Reglamento CE 1221/2009 (en adelante EMAS III) y Reglamento EMAS vigente (UE) 2018/2026”. Estos 
últimos períodos han supuesto un esfuerzo y dedicación de todos para manifestar que Publiservic 
Canarias S.L.U. mantiene la vocación empresarial para asimilar permanentemente las nuevas propuestas 
de calidad y de medio ambiente, cumpliendo  los objetivos, y creyendo, por lo tanto, en una estrategia de 
crecimiento sostenible, que sea respetuosa con el planeta y que se plantee continuamente formas en las 
que mejorar la contribución que nuestra entidad hace al medio ambiente (ahorro energético, reducción 
emisiones CO2, reciclaje de materiales, etc.). Estamos especialmente orgullosos, dentro de esta línea 
de crecimiento e internacionalización trazadas, (y en colaboración con el Programa de apoyo para la 
internacionalización de la empresa canaria, de la Sociedad Canaria de Fomento Económico -PROEXCA-) 
para la comercialización del soporte publicitario, Publicbin (Papelera de proximidad fabricada en cartón 
reciclado - www.publicbin.es – para interior y exterior). Este contribuye a conseguir impactos publicitarios 
de gran calidad, al tiempo que contribuye con la recogida selectiva de residuos, la sensibilización por el 
medio ambiente, y cierra en nuestros procesos productivos un círculo sostenible.
Desde el año 2020, con la crisis sanitaria global originada, añadimos al proyecto la idea para este producto 
enfocándolo también a la producción y comercialización de Publicgel (www.publicbin.es/publicgel), 
soporte publicitario fabricado en cartón reciclado para utilizar como dispensandor de gel hidroalcohólico 
en los establecimientos.
Hemos de señalar también la continuidad en la producción realizada con impresoras de gran formato 
que incorporan la tecnología de tintas látex,100% ecológicas, basadas en agua, inodoras, sin necesidades 
de ventilación, con certificaciones ecológicas UL (GREENGUARD GOLD, y ECOLOGO)  y cumplimiento 
de los estándares internacionales del sector de papel de pared. Y nuestra Mesa de corte y fresado, que 
nos permite trabajar el diseño y fabricación de productos finales destinados a los soportes publicitarios 
mencionados o mobiliario de exposición, a partir del cartón 100% reciclado como materia prima.
En un marco de desarrollo empresarial sostenible, en nuestra empresa también continuamos 
priorizando la Responsabilidad Social Empresarial, y la implicación y colaboración en distintos proyectos 
con administraciones (RSE Cabildo de Tenerife, Empresas + Sostenibles, Pacto Mundial Red Española, 
Comunidad #porelclima …) y con distintas organizaciones (ATELSAM, AMATE, “Queremos Movernos”, 
etc.), lo cual a nuestro criterio, resulta en un beneficio global que aporta un valor añadido importante a 
nuestra sociedad en su conjunto.
Queremos destacar, también, las cinco clasificaciones que tenemos autorizadas por el Gobierno de 
Canarias. Datos, que hacen de Publiservic Canarias S.L.U. una de las principales empresas en nuestro 
sector a nivel autonómico.
Así mismo, felicitamos a las empresas que actualmente están como entidades adheridas a EMAS, 
deseando que en conjunto, continuemos creciendo y fortaleciéndonos, dando respuesta a las necesidades 
de nuestro mercado, al tiempo que respetamos y contribuimos al cuidado del medio ambiente.
A continuación, presentamos nuestra declaración medioambiental en la que reflejamos nuestro 
compromiso de cumplimiento y mejora, y en la cual, como podrán ver, utilizamos como hilo conductor 
de la misma diversas plantas de la flora endémica canaria, resaltando sus características positivas, las 
cuales asociamos a nuestros métodos de trabajo para seguir creciendo y mejorando de forma sostenible.

Les saluda atentamente

Fdo: Tomás Armando Martín Rodríguez. 
Director - Gerente
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01. Datos de identificación y contacto
Datos organización

Datos persona de contacto

Organización

Responsable

PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U

Pedro Javier Brito Reyes

Actividad

Cargo

 Servicios integrales de publicidad y Gestión de Medios. Artes gráficas, diseño 
gráfico, gestión y mantenimiento de la imagen de la empresa. Diseño, fabri-
cación (Impresión digital), rotulación y mantenimiento en diferentes tipos de 
soportes. Venta e instalación de láminas solares. Venta de reclamos publici-
tarios. Planificación, diseño, fabricación, instalación y mantenimiento de la 
información relativa al transporte público y sus soportes físicos y virtuales 
(mobiliario urbano). Venta, instalación y mantenimiento de la señalización 
horizontal y vertical de las vías públicas. Organización y promoción de con-

gresos, ferias y exposiciones.

Responsable del Sistema Integrado

Dirección

Teléfono

C/Tenbel, 2 San Bartolomé de Geneto La Laguna, 38296 S/C de Tenerife.

922646824

CIF

Fax

B-38736336

922648906

Plantilla

E-mail

Número de registro  
EMAS III

Web

13 trabajadores
Nace Rev.2

18.12 Otras actividades de impresión y artes gráficas
43.22 Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y aire acondicionado

46.74 Comercio al por mayor de ferretería, fontanería y calefacción
73.11 Agencias de publicidad

82.30 Organización de convenciones y ferias de muestras
31.01 Fabricación de muebles de oficina y de establecimientos comerciales

43.29 Otras instalaciones en obras de construcción
46.90 Comercio al por mayor no especializado

calidad@publiservic.com

EC-IC-000217

www.publiservic.com
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02. Introducción

03. Actividades de la Organización  

El presente documento tiene como objeto informar a las partes interesadas sobre 
la relación de las actividades que Publiservic Canarias S.L.U. mantiene con el medio 
ambiente, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento CE 
1221/2009 (en adelante EMAS III) y Reglamento EMAS vigente (UE) 2018/2026,  donde se 
establece como condición de inclusión de la empresa aspirante en el Registro estable-
cido por dicho Reglamento, disponer de la preceptiva Declaración Medio Ambiental en 
base a lo establecido en el Anexo IV del referido reglamento.

Publiservic Canarias, S.L.U., lleva más de 25 años centrando su actividad en la publici-
dad, creatividad, rotulación y soportes de exterior especiales para empresas que ges-
tionan su comunicación, profesionalmente y necesitan que su mensaje llegue y llegue 
eficazmente, comprometiéndonos en todo el proceso y utilizando rotulación de calidad 
y soportes diferenciales de alta eficacia.

Somos una de las únicas empresas en Canarias que se dedica a la Gestión, Fabricación, 
Instalación y Mantenimiento de Transporte Público. Así mismo, Publiservic Canarias se 
encuentra dada de alta en el Registro de Contratista y en la Comunidad Autónoma de 
Canarias en 5 secciones diferentes.

El reglamento EMAS III al que se adhiere Publiservic Canarias S.L.U., en su centro de 
operaciones situado en la calle Tenbel 2, San Bartolomé de Geneto, La Laguna, 38296, 
Santa Cruz de Tenerife, presenta tres compromisos fundamentales:

  Control interno de los impactos ambientales de nuestras actividades y su 
correspondiente registro, bajo la premisa básica del cumplimiento de la 
legislación ambiental aplicable.

  Disminución de dichos impactos, definiendo y publicando los objetivos y 
programas previstos para alcanzarlos, así como el control de sus resultados 
mediante auditorías ambientales periódicas.

-  Transparencia ante la sociedad.
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Con la confección de la Declaración Ambiental, Publiservic Canarias S.L.U. pone en 
relieve el compromiso en la transparencia de toda la información de carácter ambien-
tal a disposición de la sociedad. Los datos ambientales de la empresa reflejados en este 
documento hacen mención, entre otros a los siguientes:

  Consumo de agua, energía, combustible, generación de residuos peligrosos, 
etc.

  La política ambiental, que incluye dos aspectos imprescindibles: la implantación 
de mejoras ambientales en los procesos de prestación de servicio a clientela, 
más allá del cumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación aplicable, 
así como otros requisitos que la organización suscriba y el compromiso de 
mejora continua basado en objetivos mensurables.

  La validación del sistema, realizada por verificador acreditado.

Resaltar que la sede cumple con la normativa vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales, disponiendo de un plan de prevención de riesgos laborales, sistema 
de seguridad contra incendios y con seguros de responsabilidad civil vigentes.

En definitiva, se trata de generar un diálogo transparente con la sociedad sobre las ac-
tividades desarrolladas en nuestro centro y nuestro comportamiento ambiental.

Por otra parte, la Declaración Medioambiental proporciona tanto a Publiservic Cana-
rias S.L.U., como a los clientes, administraciones competentes y público en general, un 
mejor conocimiento de la actividad desarrollada.

Cedro 
Juniperus cedrus

Grande y perenne
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04. Localización de las Instalaciones     
 
La organización Publiservic Canarias S.L.U. se encuentra situada en el municipio de La 
Laguna, calle Tenbel 2, en San Bartolomé de Geneto ubicado  a 28ª 27´ 40´´ latitud 
norte y a 16º 18´ 39´´ de longitud oeste. Dispone de una nave de 526,83 m2 divido en 
dos plantas. En la parte alta se sitúa la zona de administración. En la parte baja se en-
cuentra la zona de diseño e impresión digital y taller de corte y manipulado, así como 
la zona de trabajos varios (montaje de láminas solares, rotulación de vehículos, etc.). 
Dispone de servicios sanitarios y vestuarios.

Cumple con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales, dis-
poniendo de plan de prevención, seguimiento, sistema de seguridad contra incendios, 
plan de emergencias ambientales y con seguro de responsabilidad civil vigente.
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05. Organigrama

PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U. presenta la siguiente estructura organizativa, sobre la que 
se ha integrado la estructura propia del Sistema de Gestión implantado, que asegura la 
correcta aplicación de este en todo el centro de trabajo.

VER ANEXO I:

 

Asesoría Jurídica
Asesoría Laboral
Asesoría Fiscal
Asesoría Contable

Contable
Financiero

Responsable
Comercial / Ventas

Comercial

Responsable
Administración

Contabilidad

Recursos Humanos

Responsable
Compras

Responsable
Producción

Diseñador

Operario de
Instalación  y
Mantenimiento

Impresor

Gerencia

Sistema
Integrado
de Gestión

ANEXO I
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06. Política de Empresa

POLÍTICA DE CALIDAD, GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURI-
DAD Y SALUD EN EL TRABAJO:

PUBLISERVIC CANARIAS SLU lleva más de 25 años centrando su actividad en la publicidad, creati-
vidad, rotulación y soportes de exterior especiales para empresas que gestionan su comunicación, 
profesionalmente. Nuestro equipo de trabajo está formado por un grupo de profesionales con 
experiencia en el ámbito de la rotulación, serigrafía y tampografía, que aportan el “know-how” de 
su experiencia profesional, conocimiento del sector y una cartera de clientes consolidada para dar 
cumplimiento a los siguientes requisitos:

  Aumento de su capital social.
  Consolidar la unipersonalidad.
  Aumento del volumen de negocio.

Bajo la premisa de dichos requisitos, PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U. ha intentado, en la medida 
de lo posible, mantener el trabajo y continuar creciendo ante la situación de crisis general que se 
sufre desde el 2020 por la epidemia del Covid19, esforzándose por mantener su estructura base y 
buscando nuevas oportunidades de negocio ante estos nuevos escenarios y cumpliendo en todo 
momento con la línea de una economía social y sostenible.

Por esta razón, como línea de actividad paralela y aprovechando la sinergia que le brinda su 
estructura empresarial y su propio personal, desde el inicio de esta crisis sanitaria y económica 
originada con el Covid19, PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U. inició el Proyecto de nombre comercial 
“EPISCAN”, orientado en la implantación de una fábrica y empresa importadora de EPIS con los 
objetivos de dar solución al problema de abastecimiento por carencia de producción local, espe-
cialmente en el Archipiélago Canario, y de diversificar sus líneas de negocio con un producto y 
mercado diferenciado de sus actividades previas.

Es un compromiso de PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U.
  Conocer y cumplir con todos los requisitos de sus partes interesadas actuales y potenciales, 

garantizando en todo momento unos productos y servicios que satisfagan las necesidades 
de sus partes interesadas. Todo ello bajo la perspectiva de una gestión óptima de los 
procesos implicados en sus servicios integrales de publicidad estática y dinámica, así 
como su eficaz control y una mejora continua del Sistema de Gestión Integrado.

  La Seguridad y la Salud de las personas.
  Protección del medio ambiente, incluida la prevención de la contaminación, y otros 

compromisos específicos pertinentes que sean observados en el contexto de nuestra 
organización.

  El compromiso de actuación responsable en relación con la salud de las personas y el 
medio ambiente.

  Cumplir con los requisitos legales vigentes en materia de Seguridad y Salud, Medio 
Ambiente y la normativa aplicable junto con otros compromisos adquiridos.

  La Seguridad y la Salud, el respeto al Medio Ambiente y los requisitos de Calidad deben 
ser inherentes a toda la organización, formando parte integral de cada persona y cada 
actividad, y específicamente de todos aquellos con responsabilidad sobre un equipo a 
cualquier nivel.
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  Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones 
y deterioro de la salud relacionados en el trabajo y que sea apropiada según el tamaño y 
contexto de la empresa y la naturaleza específicos según los riesgos y las oportunidades.

  Proporcionar un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo.

  Compromiso para la consulta y la participación de los empleados, y cuando existan, los 
representantes son los trabajadores.

Y nos exigimos

Un comportamiento preventivo y de mejora continua que se materializa mediante:

  Establecer sistemas de gestión que garanticen la obtención de productos/servicios 
acordes a las necesidades del cliente, utilizando las tecnologías adecuadas, un 
equipo humano cualificado, liderazgo y el mantenimiento del compromiso con la 
Sostenibilidad

  El establecimiento de planes con objetivos y metas de Seguridad y Salud, Medio 
Ambiente, Calidad y Atención al Cliente.

  La identificación y evaluación periódica de los aspectos ambientales y los riesgos para 
la seguridad y la salud, al igual que todos aquellos que puedan afectar a la calidad de 
nuestros productos y servicios.

  La utilización racional y optimizada de los recursos, así como la minimización de los 
residuos, emisiones y vertidos para la protección del medio ambiente.

  La utilización de medios de control efectivos. Exigimos su respeto y cumplimiento, 
de forma que permitan la detección de anormalidades y la ejecución de acciones 
preventivas, correctivas y de mejora en materia de Seguridad y Salud Laboral, Medio 
Ambiente y Calidad.

  Mantener la presente política en máximo nivel de conocimiento, comprensión, 
desarrollo y actualización por todo el personal de la empresa.

  Diseñar e implementar acciones formativas y de sensibilización como instrumentos 
básicos de la Seguridad y Salud laboral, Medio Ambiente y Calidad, así como 
herramientas de capacitación del personal.

  El desarrollo, mejora y aplicación de procesos productivos que garanticen la absoluta 
seguridad de las personas que los realizan, una afección ambiental nula y la calidad de 
producto requerida por nuestros clientes.

  El desarrollo de un comportamiento seguro. Nos basamos en la mejora del 
compromiso personal de todos, fomentando la participación del personal, así como 
de sus representantes legales, en el respeto a las normas y estándares de Seguridad, 
Medio Ambiente y nivel de Calidad y Servicio.

  Comunicación abierta y transparente con todos los grupos de interés, fomentando la 
participación e implicación del personal.
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Cambios y mejoras

En los últimos períodos, nuestra empresa ha presentado un notable crecimiento, tanto en cifra 
de negocios como en la creación de empleo, en consonancia con los compromisos adquiridos 
hacia un desarrollo sostenible y respetuoso con el medio ambiente y nuestras partes interesadas. 
Hemos incorporado nueva maquinaría que nos permite el aumento de nuestro volumen y calidad 
de producción, siguiendo la línea marcada para un crecimiento verde y sostenible (tintas ecológi-
cas, materiales reciclados, registro de modelo de utilidad -Publicbin- de soporte publicitario para 
el reciclaje, registro de modelo de utilidad -Publicgel- de soporte publicitario para dispensadores 
de geles desinfectantes) y se han mejorado las instalaciones de nuestra empresa, tanto en ofici-
nas como en taller, repercutiendo positivamente en las condiciones de nuestros trabajadores. Así 
mismo, se ha implementado un ERP para la integración y mejora de nuestro sistema de gestión.

En esta línea de crecimiento e internacionalización trazada (y en colaboración con el Programa 
de apoyo para la internacionalización de la empresa canaria, de la Sociedad Canaria de Fomento 
Económico -PROEXCA-), continuamos con el proyecto para la internacionalización y comercializa-
ción de nuestro producto, Publicbin. Este contribuye a conseguir impactos publicitarios de gran 
calidad, al tiempo que contribuye con la recogida selectiva de residuos, la sensibilización por el 
medio ambiente, y cierra en nuestros procesos productivos un círculo sostenible. También hemos 
desarrollado el diseño y patentado el modelo de utilidad para un soporte publicitario que funcio-
ne para dispensadores de geles desinfectantes (PUBLICGEL).

Hemos intentado, en la medida de lo posible, mantener el trabajo y la trayectoria anterior, ante la 
situación de crisis general que hemos sufrido a partir del 2020 por la epidemia del Covid19, esfor-
zándonos por mantener nuestra estructura base y buscando nuevas oportunidades de negocio 
ante estos nuevos escenarios, cumpliendo con la línea de una economía social y sostenible. Den-
tro de esta línea se implementó una nueva línea de negocio “Impresión Online” centrado en un 
mercado objetivo de profesionales del sector que se sirvan de nuestra estructura productiva para 
la impresión digital.
Como línea de actividad paralela y aprovechando la sinergia que nos brinda nuestra estructura 
empresarial y nuestro personal,  “EPISCAN”, orientado a la implantación de una fábrica de EPIS 
(mascarillas quirúrgicas y de protección individual FFP2/FFP3) con los objetivos de dar solución 
al problema de abastecimiento por carencia de producción local, sobre todo en el archipiélago 
canario, y de diversificar nuestras líneas de negocio con un producto y mercado diferenciado de 
nuestras actividades previas; ha continuado su crecimiento y reforzando esta nueva actividad y 
centro de trabajo y siempre en la búsqueda de nuevas líneas de negocio (Insecticidas, productos 
de veterinaria para distribución) y el fortalecimiento de la distribución de EPIS y Productos Sanita-
rios. Contamos con la maquinaria adquirida y la nave adecuada, ubicada en Santa Cruz de Teneri-
fe, que nos da la capacidad como fabricantes, junto con las licencias requeridas y otorgadas por la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. La organización tiene la intención de 
incluir las actividades desarrolladas por EPISCAN en EMAS en un futuro.

PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U. se compromete a revisar su Sistema de Gestión Integrado a través 
del análisis de satisfacción, resultados de las auditorías y demás herramientas de la calidad, para 
conseguir mejorar continuamente el Sistema de Gestión en todos sus ámbitos, teniendo siempre 
en cuenta las necesidades y expectativas de sus clientes.

Tomás Armando Martín Rodríguez.
Director - Gerente

En La Laguna, a 20 de diciembre de 2022
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El Sistema de Gestión Ambiental es la parte del Sistema General de Gestión que incluye la 
estructura organizativa de la entidad, la planificación de las actividades, responsabilidades, 
prácticas, procedimientos, procesos, y recursos; para desarrollar, implantar, llevar a efecto, revisar 
y mantener al día la Política Ambiental de Publiservic Canarias S.L.U.

07. Sistema de Gestión Ambiental

7.1 Definición y alcance del Sistema
El Sistema de Gestión Ambiental se aplica a las actividades desarrolladas y los servicios ofrecidos 
por la organización Publiservic Canarias S.L.U. para el cumplimiento de sus fines Ambientales 
y corporativos. Además, este sistema se encuentra integrado con los requisitos de la norma 
ISO 9001:2015, 14001:2015 e ISO 45001:2018 y Reglamento CE 1221/2009 (en adelante EMAS III) y 
Reglamento EMAS vigente (UE) 2018/2026 para profundizar al mismo tiempo en la mejora de los 
servicios prestados a clientes y usuarios.

El alcance de este es válido para el siguiente campo de aplicación:

Servicios Integrales de Publicidad y Gestión de Medios. Artes Gráficas, Diseño Gráfico, Gestión y 
Mantenimiento de la Imagen de la Empresa, Diseño, Fabricación (Impresión Digital), Rotulación 
y Mantenimiento en diferentes tipos de soportes. Venta e Instalación de Láminas Solares. Venta 
de Reclamos Publicitarios. Planificación, Diseño, Fabricación, Instalación y Mantenimiento de la 
Información Relativa al Transporte Público y sus Soportes Físicos y Virtuales (Mobiliario Urbano). 
Venta, Instalación y mantenimiento de la Señalización horizontal y vertical de las vías públicas. 
Organización y promoción de congresos, ferias y exposiciones.

Para la configuración del Sistema de Gestión Ambiental se han considerado las siguientes normas:

  Reglamento (CE) 1221/2009 de 25 de noviembre por el que las empresas se adhieren a un 
Sistema Comunitario de ecogestión y ecoauditoría.

  Reglamento (UE) 2017/1505 de la Comisión de 28 de agosto de 2017 por el que se modifican 
los anexos I, II y III del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión 
y auditoría medioambientales (EMAS).

  Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión, de 19 de diciembre de 2018, que modifica el 
anexo IV del Reglamento (CE) n.° 1221/2009.

  UNE-EN ISO 14001:2015. Sistemas de Gestión Ambiental. Requisitos con orientación para su 
uso.

El Sistema de Gestión Ambiental implantado tiene como objetivo básico el cumplimiento de la 
Política Ambiental y los Objetivos Ambientales marcados por la empresa, de forma que los Impactos 
Ambientales Significativos que sean detectados puedan ser en la medida de lo posible controlados. 
Este objetivo básico se concreta en los procedimientos e instrucciones previstos en el Sistema, 
encaminados a conseguir la mejora continua del Comportamiento Ambiental de la empresa.

El Sistema de Gestión Ambiental desarrollado en Publiservic Canarias S.L.U. está orientado al 
cumplimiento de todos los requisitos aplicables del Reglamento EMAS III y la norma UNE-EN 
ISO 14001:2015, lo que proporciona confianza a la Dirección de la empresa sobre la efectividad del 
Sistema, posibilita la progresiva reducción de los Impactos Ambientales Significativos y permite el 
cumplimiento de los requisitos de calidad Ambiental demandados.
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7.2   Documentación del Sistema
La necesidad de definir y divulgar de forma clara la política y los objetivos ambientales de 
PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U., así como la de disponer de procedimientos de actuación 
normalizados, son el origen del tratamiento documental del Sistema de Gestión Ambiental.
La documentación del Sistema de Gestión Ambiental debe modificarse siempre que sea necesario, 
para incluir en ella todas las correcciones y mejoras que surjan como consecuencia de la aplicación 
del Sistema.

El Sistema de Gestión Ambiental consta de los siguientes elementos documentales:

  Análisis Ambiental o Revisión Inicial Ambiental:
  Documento de informe donde se refleja el análisis global preliminar de las cuestiones, 

impactos y comportamientos en materia de medio ambiente relacionados con las 
actividades desarrolladas en el centro de trabajo.

  Declaración Ambiental:
  Conjunto de documentos destinados a ofrecer una comunicación adecuada y diálogo 

con las partes interesadas acerca del comportamiento ambiental de Publiservic Canarias 
S.L.U.

  Manual de Gestión Integrada:
  Documento básico del Sistema de Gestión Integrada en el que se establece la Política 

Integrada de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad Laboral de Publiservic Canarias 
S.L.U. y sus objetivos Ambientales, las actividades necesarias para su consecución y las 
responsabilidades correspondientes.

  Programas de Gestión Ambiental:
  Documentos, donde se describen las acciones, las responsabilidades, los recursos y el 

calendario para la consecución de los Objetivos Ambientales definidos por Publiservic 
Canarias S.L.U.

  Procedimientos de Gestión Ambiental:
  Documentos complementarios del Manual de Gestión Ambiental en los que se describe, 

con el nivel de detalle necesario en cada caso, la manera en la que debe llevarse a 
cabo una determinada función contemplada en el Manual. Su objetivo es normalizar 
los procedimientos de actuación y evitar las indeterminaciones e improvisaciones que 
pudieran dar lugar a problemas o deficiencias en el desarrollo de cada función. La 
gestión de estos documentos se lleva a cabo conforme a lo establecido en el Manual y 
en el procedimiento correspondiente.

Los resultados de la aplicación de estos documentos quedan recogidos a través de los registros 
Ambientales.
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Bejeque
Aeonium percarneum 

Inmarcesible y de gran 
fortaleza

7.3   La mejora continua del sistema
Para conseguir un comportamiento ambiental satisfactorio a lo largo del tiempo en Publiservic Canarias 
S.L.U., se planificarán y coordinarán de manera constante las actividades que integran el Sistema. Para ello:

  Se establecerán Objetivos Ambientales con la frecuencia que establezca la Gerencia en función 
de las revisiones anuales efectuadas.

  Se mantendrán implantadas las sistemáticas definidas en los documentos, permanentemente 
actualizados, que forman el Sistema de Gestión Ambiental.

  Se analizarán los cambios en nuevos procesos, actividades o servicios o la modificación de los 
existentes, que puedan afectar a la calidad ambiental, ya sea por cambios en las condiciones de 
trabajo, del marco jurídico, del mercado, de la tecnología o de los requisitos de los  

  Se han revisado los documentos de referencia sectoriales (DRS), no existiendo en la actualidad, 
ningún DRS para el sector de publicidad e impresión digital,

  La organización se compromete a que cuando se publique algún DRS del sector de publicidad 
e impresión digital, lo tendrá en cuenta para mejorar el comportamiento ambiental.

8.   Partes Interesadas
Entre los individuos o grupos relacionados o afectados por las actuaciones de Publiservic Canarias S.L.U. 
detallamos:

  Instituciones Públicas, Empresas y Administraciones.

  Clientes y Proveedores.

  Trabajadores.

  Organizaciones y Asociaciones locales.
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9.   Criterios para la evaluación de los Aspectos 
Ambientales
La valoración del comportamiento ambiental de la empresa se realiza conforme a lo establecido en el 
procedimiento PA02 Evaluación de Aspectos Ambientales incluido en el proceso FP 05 Gestión Ambiental.

Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

Administración, oficinas y diseño de proyectos

1
Vertido de aguas residuales 

sanitarias por los baños de las 
oficinas.

Directo Normal Disminución de la calidad 
de las aguas

2 Generación de papel/cartón Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

3 Generación de cartuchos de 
tinta y tóner Directo Normal Contaminación del suelo y 

de las aguas subterráneas

4

Generación de Residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos 

RAEE, por bienes de equipo de 
las oficinas

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

5 Generación de RP (pilas, baterías 
y acumuladores). Directo Normal Contaminación del suelo y 

de las aguas subterráneas

6 Emisión de olores en caso de 
avería de los baños. Directo Accidental Contaminación de la 

atmósfera

7 Consumo de agua en los baños 
de las oficinas. Directo Normal Agotamiento de los recursos 

naturales

8
Consumo de energía eléctrica 

por los equipos y alumbrado de 
las oficinas

Directo Normal

Contaminación de la 
atmósfera por la central 
térmica productora de 

energía eléctrica. Aumento 
del efecto invernadero

9 Consumo de papel en las tareas 
de administración Directo Normal Agotamiento de recursos 

naturales (bosques)

10 Consumo de cartuchos de tinta 
con sustancias peligrosas Directo Normal Agotamiento de recursos 

naturales
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Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

Taller de serigrafía, tampografía e impresión digital

11 Emisión de COV´S procedente 
del uso de disolventes

Directo Normal Contaminación de la 
atmósfera

12 Generación de ruidos 
procedentes del uso de las 

máquinas

Directo Normal Contaminación atmosférica 
por ruidos

13 Generación de recortes de papel 
de vinilo

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

14 Generación de envases vacíos 
contaminados por sustancias 

peligrosas.

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

15 Generación de material de 
plástico

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

16 Generación de RU ( cartón) Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

17 Generación de RP (lodos de 
pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas).¿Sigue 

habiendo?

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

19 Generación RP (trapos y papel 
impregnado en sustancias 

peligrosas).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

20 Generación de RP (residuos 
eléctricos y electrónicos 

clasificados como peligrosos.

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

21 Generación RP (restos de tejidos 
materia prima).¿Son tejidos 

peligrosos?, si no se trata de RSU

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas 
– ¿ocupación de suelos en 
vertederos? Para todos los 
RNP que vayan a vertedero
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Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

22 Generación RP (tubos 
fluorescentes).¿Los hay o es todo 
LED?, reemplazar por lámparas 

LED fuera de uso

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

23 Generación RP (aceite usado). Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

24 Generación de RP (soluciones de 
revelado y activador del agua) - 

¿Sigue habiéndolos?

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

25 Generación RP (soluciones de 
fijado) - ¿Sigue habiéndolos?

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

26 Generación de RP (baterías y 
acumuladores clasificados como 

residuos peligrosos).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

27 Consumo de agua en los baños 
de los talleres

Directo Normal Agotamiento de los recursos 
naturales.

28 Consumo de agua en los 
procesos de fabricación

Directo Normal Agotamiento de los recursos 
naturales.

29 Consumo de energía eléctrica 
por la maquinaria

Directo Normal Contaminación de la 
atmósfera por la central 
térmica productora de 

energía eléctrica. Aumento 
del efecto invernadero

30 Consumo de pintura y 
pegamentos

Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

31 Consumo de disolventes Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

32 Consumo de siliconas Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

33 Consumo de tintas Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

34 Consumo de productos de 
limpieza

Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

35 Consumo de material de hierro Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)

36 Consumo de varillas de aluminio Directo Normal Agotamiento de recursos 
naturales (bosques)
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Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

Transporte e instalación

37 Vertidos de combustibles o 
lubricantes procedentes de 
los vehículos utilizados en el 

transporte para realizar servicios 
externos a clientes.

Directo Accidental Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

38 Emisiones de gases de 
combustión procedentes de 
los vehículos utilizados en el 

transporte para realizar servicios 
externos a clientes.

Directo Normal Contaminación de la 
atmósfera

39 Ruido excesivo procedente 
de los motores de vehículos 

utilizados en el transporte para 
realizar servicios externos a 

clientes.

Directo Accidental Contaminación atmosférica 
por ruidos.

40 Generación de neumáticos 
fuera de uso por los vehículos 
utilizados en el transporte de 
productos acabados para su 

instalación

Directo Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas –

41 Generación de RP, (aceites 
usados por los vehículos 

utilizados en el transporte de 
productos acabados para su 

instalación

Directo Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

42 Generación de RP, (baterías 
agotadas de los vehículos 

utilizados en el transporte de 
productos acabados para su 

instalación)

Directo Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

43 Consumo de combustibles 
derivados del petróleo en 
los vehículos utilizados en 
el transporte de productos 

acabados para su instalación

Directo Normal Agotamiento de los recursos 
no renovables

44 Consumo de combustibles 
derivados del petróleo en los 
generadores utilizados en el 
montaje en obra de hitos de 

señalización

Directo Normal Contaminación de la 
atmósfera.

45 Ruido durante los trabajos de 
montaje en obra de hitos de 

señalización

Directo Normal Contaminación atmosférica 
por ruidos.
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Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

Mantenimiento interno y limpieza

46 Vertido de agua de la limpieza 
de las instalaciones.

Directo Normal Disminución de la calidad 
de las aguas

47 Generación de RU (productos 
caducados o fuera de uso, 

utilizados en el mantenimiento y 
limpieza de las instalaciones).

Directo Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

48 Generación de RU (envases 
de productos utilizados en el 

mantenimiento y limpieza de las 
instalaciones).

Directo Normal Contaminación de suelos 
y contaminación de aguas 

subterráneas

49 Generación de RP (tubos 
fluorescentes,  en el 

mantenimiento).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

50 Generación de RP (pilas 
agotadas, en el mantenimiento)

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

51 Generación de RP (envases de 
productos agotados catalogados 
como tal, en el mantenimiento).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

52 Generación de RP (aceites 
minerales de mantenimiento de 

maquinaria).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

53 Generación de RP ( trapos 
y material absorbente 

contaminado con productos 
peligrosos, en el mantenimiento 
y limpieza de las instalaciones).

Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

54 Generación de RP (batería).. Directo Normal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

55 Consumo de agua para la 
limpieza de las instalaciones.

Directo Normal Agotamiento de los recursos 
naturales

56 Consumo de agua en el caso de 
un incendio

Indirecto Accidental Agotamiento de los recursos 
naturales

57 Vertido de agua de la limpieza 
de las instalaciones.

Directo Normal Disminución de la calidad 
de las aguas

58 Consumo de energía eléctrica 
por la maquinaria utilizada en las 

labores de mantenimiento

Directo Normal Aumento del efecto 
invernadero y 

contaminación de la 
atmósfera por la central 
térmica productora de 

energía eléctrica
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Núm. Aspecto Ambiental 
identificado

Directo
Indirecto

Situación:
NORMAL

ANORMAL
ACCIDENTAL

Impacto
Ambiental
asociado

Recogida de residuos por gestor intermedio

59 Vertidos de combustibles o 
lubricantes procedentes de 

los vehículos utilizados por el 
gestor final para la retirada de 

subproductos.

Indirecto Accidental Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

60 Emisiones de gases de 
combustión procedentes de 
los vehículos utilizados por el 

gestor final para la retirada de 
subproductos.

Indirecto Normal Contaminación de la 
atmósfera

61 Ruido excesivo procedente 
de los motores de vehículos 

utilizados por el gestor final para 
la retirada de subproductos.

Indirecto Accidental Contaminación de la 
atmósfera

62 Generación de RP, en concreto 
aceites usados por los vehículos 
utilizados por el gestor final para 

la retirada de subproductos.

Indirecto Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

63 Generación de RP (baterías 
agotadas de los vehículos 

utilizados por el gestor final para 
la retirada de subproductos).

Indirecto Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

64 Generación de neumáticos 
fuera de uso por los vehículos 

utilizados por el gestor final para 
la retirada de subproductos.

Indirecto Anormal Contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas

65 Consumo de combustibles 
derivados del petróleo en los 

vehículos utilizados por el 
gestor final para la retirada de 

subproductos.

Indirecto Normal Agotamiento de los recursos 
no renovables

A continuación, se establece la tabla resumen con los criterios para la significancia de los aspectos ambientales:
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Para los Aspectos Directos Normales y Anormales: 

Peligrosidad, riesgo de provocar daños ambientales, siendo la propiedad que caracteriza a una sustancia o 
residuo. Resultando Peligrosos o Inertes.

El acercamiento a límites, requisitos de la legislación ambiental pertinente o límites establecidos por la propia 
organización:

LÍMITES Alto Medio Bajo

Emisiones a la atmósfera:

Límite CO2: 10000 kg/equiv  
Kg CO2 2010: 1214308Kg  

4531 l/año 2010

Entre el 90 y 100% de los 
límites establecidos por la 

organización o superior

Entre el 50 y 90% de los 
límites establecidos por la 

organización

Valores inferiores al 50% 
de los límites establecidos 

por la organización
Emisión de ruidos: 

70dBA día/industrial Entre 65 y 70 dBA medio 
al día

Entre 60 y 65 dBA medio 
al día

Inferior a 60 dBA medio 
al día

LÍMITES Fuerte Medio Débil

Emisión de olores: olfatometría (detectabilidad, intensidad, calidad del olor, y tono hedónico)

Vertidos: 
SS: 750 mg/l 

DBO: 1000 mg/l O2 
pH: 6-9

Entre el 90 y 100% de 
los límites establecidos 
legalmente o superior

Entre el 50 y 90% de 
los límites establecidos 

legalmente

Valores inferiores al 50% 
de los límites establecidos 

legalmente

Producción de Residuos 
No Peligrosos. Límites: 

 
. Límites: 

a) >500kg/año 
>50contened/año 

b) <500kg/año 
<50contened/año

A.- Superior al 10% 
de los residuos 

generados el año 
anterior. Superior a 

7contened/año 

B.- Superior al 15% 
de los residuos 

generados el año 
anterior.

A.- Entre el 5 y el 
10% más de los 

residuos generados 
el año anterior. 

Entre 4 y 
7contened/año. 

B.- Entre el 10 y el 
20% de los residuos 
generados el año 

anterior. Entre 2 y 3 
contened/año

A.- Inferior al 5% 
más de los 

residuos 
generados el año 
anterior. Inferior a 
4contened/año 

B.- Inferior al 10% 
más de los 

residuos 
generados el año 
anterior. Inferior a 

2contened/año

Producción de Residuos 
Peligrosos. Límites: 

 
>1000kg/año 
<1000kg/año 

a.- Superior al 10% 
de los residuos 

generados el año 
anterior. Superior a 

7contened/año 

b.- Superior al 20% 
de los residuos 

generados el año 
anterior. Superior a 

contened/año

a.- Entre el 5 y el 
10% más de los 

residuos generados 
el año anterior. 

Entre 4 y 
7contened/año. 

b.- Entre el 10 y el 
20% de los residuos 
generados el año 

anterior. Entre 2 y 3 
contened/año

a.- Inferior al 5% 
más de los 

residuos 
generados el año 
anterior. Inferior a 
4contened/año 

b.- Inferior al 10% 
más de los 

residuos 
generados el año 
anterior. Inferior a 

2contened/año

Consumo de materias 
primas no renovables 

Agua:  
20 m3/mes [16.25 m3/mes 

2010] 
Energía: 1000kW/mes 

[1313,67 kW/h 2010] 
Combustible: 770 l/mes 

[377,58 l/mes, 2010] 
Consumo de materias 
primas no renovables: 

20 kg/mes

Entre el 90 y 100% de los 
límites establecidos por la 

organización o superior 
 

Superior al 10% 
con respecto al 

año pasado.

Entre el 50 y 90% de los 
límites establecidos por la 

organización 
 

Superior al 5% 
con respecto al 

año pasado.

Valores inferiores al 50%  
de los límites establecidos 

por la organización 
 

Inferior al 5% con 
respecto al año 

pasado.
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La magnitud, cantidad o volumen del aspecto generado, emitido o consumido. Los rangos a considerar son: 

CRITERIOS Mucho Poco Muy Poco

Emisiones a la atmósfera:

Combustible:  
CO2: 10000 kg/equiv CO2 limite  

Kg CO2 2010: 1214308Kg  
4531 l/año 2010

Consumo superior 
al 5% del valor 
medio del año 

anterior

Consumo entre el 2 
y el 5% por encima 
del valor medio del 

año anterior

Consumo inferior al 
2% por encima del 

valor medio del año 
anterior.

Emisión de Ruidos: 
Contribución en dBA al ruido total

Más de 10 dBA del 
valor medio

Más de 5 dBA del 
valor medio

Menos de 5dBA del 
valor medio

Vertidos de agua:  
11 m3/mes 

16.25 m3/mes 2010 

Vertido superior en 
más de un 10% al 

valor medio del año 
anterior

Vertido entre el 5 y 
el 10% por encima 
del valor medio del 

año anterior

Vertido inferior al 
5% por encima del 

valor medio del año 
anterior

Producción de Residuos Urbano 
General: 400 kg/mes,  [480 kg/mes, 

2010]

Superior al 10% 
de los residuos 

generados el año 
anterior

Entre el 5 y el 10% 
más de los residuos 

generados el año 
anterior

Inferior al 5% más 
de los residuos 

generados el año 
anterior

Producción de Residuos Peligrosos 
General: 200 kg/mes,[123 kg/mes, 2010] 

Superior al 10% 
de los residuos 

generados el año 
anterior

Entre el 5 y el 10% 
más de los residuos 

generados el año 
anterior

Inferior al 5% más 
de los residuos 

generados el año 
anterior

Consumo de materias primas no 
renovables: 

Agua: 11 m3/mes [16.25 m3/mes 2010] 
Energía: 10000kW/mes [18616 kW/h 

2010] 
Combustible: 770 l/mes [377,58 l/mes, 

2010]

Consumo superior 
al 5% del valor 
medio del año 

anterior

Consumo entre el 2 
y el 5% por encima 
del valor medio del 

año anterior

Consumo inferior al 
2% por encima del 

valor medio del año 
anterior

  La frecuencia, cada cuanto tiempo puede desencadenarse un aspecto. Los rangos a valorar son:
  Alta: cuando se produzca más de 15 veces al mes
  Media: cuando se produzca entre 2 y 15 veces por mes
  Baja: cuando se produzca 1 vez o ninguna al mes

Se ha estimado que el Aspecto Ambiental Directo, será significativo cuando la puntuación sea: superior 
a 170 puntos.

Se ha estimado que el Aspecto Ambiental Indirecto, será significativo cuando la puntuación sea: 
superior a 100 puntos.

Se ha estimado que el Aspecto Ambiental Accidental (directo o indirecto), será significativo cuando la 
puntuación sea: superior a 70 puntos.

  Gravedad, riesgo de provocar daños medioambientales:
  Alta: provocado por materias primas consideradas peligrosas.
  Baja: no provocado por materias primas consideradas peligrosas
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5.Aspecto Ambiental Directo (Normal/
Anormal) Significativo

6.Puntuación 7.Impacto Ambiental asociado

Consumo de energía eléctrica por los 
equipos y alumbrado de las oficinas

Agotamiento de recursos naturales
Contaminación Ambiental

250

Emisiones de gases de combustión pro-
cedentes de los vehículos utilizados en el 

transporte para realizar servicios externos a 
clientes

Contaminación de la atmósfera130

8.Aspecto Ambiental Directo (Normal/
Anormal) Significativo

11.Aspecto Ambiental Indirecto Significativo

9.Puntuación

12.Puntuación

10.Impacto Ambiental asociado

13.Impacto Ambiental asociado

Consumo de combustibles derivados del 
petróleo en los vehículos utilizados para 

realizar servicios externos a clientes

Emisiones de gases de combustión 
procedentes de los vehículos utilizados 

por el gestor final para la retirada de 
subproductos.

Agotamiento de los recursos no 
renovables

Contaminación de la atmósfera

190

130

Generación de RP (aceites usados por 
los vehículos utilizados por el gestor final 

para la retirada de subproductos).

Generación de RP (baterías agotadas de 
los vehículos utilizados por el gestor final 

para la retirada de subproductos.

Generación de neumáticos fuera de uso 
por los vehículos utilizados por el gestor 
final para la retirada de subproductos.

Consumo de combustibles derivados 
del petróleo en los vehículos utilizados 

por el gestor final para la retirada de 
subproductos.

Agotamiento de los recursos no 
renovables

Contaminación del suelo y de las aguas 
subterráneas

Contaminación del suelo y de las aguas 
subterráneas

Agotamiento de los recursos no 
renovables

103

103

103

130

10.   Aspectos Ambientales Significativos
Los aspectos ambientales significativos de Publiservic Canarias, S.L.U. que se relacionan a continuación 
corresponden a la Evaluación de Aspectos Ambientales realizada el 11-09-2021. Dichos aspectos significativos 
son los siguientes:
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14.Aspecto Ambiental Directo (Accidental) 
Significativo Negativo

15.Puntuación 16.Impacto Ambiental asociado

Emisión de olores en caso de avería de los 
baños

Contaminación de la atmósfera120

Vertidos de combustibles o lubricantes 
procedentes de los vehículos utilizados en el 
transporte para realizar servicios externos a 

clientes.

Ruido excesivo procedente de los motores 
de vehículos utilizados en el transporte para 

realizar servicios externos a clientes.

Contaminación del suelo y de 
las aguas

Contaminación de la atmósfera

80

85
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Objetivo 1

Registrar el consumo de combustiblesMETA 1.1

Minimizar el nivel del consumo de combustible Disminuir un 0,5% 
en el consumo de combustibles fósiles por los servicios 

prestados a clientes respecto al año 2021

Planificar rutas eficientes.META 1.2

Sensibilizar a los conductores sobre una conducción 
eficiente.META 1.2

11.   Objetivos y Metas Ambientales
Para reducir el nivel de importancia de los aspectos ambientales significativos de carácter 
negativo y aumentar los positivos, Publiservic Canarias S.L.U. se ha fijado los objetivos y metas 
ambientales para el periodo de enero a diciembre 2022 que se describen a continuación:

Desde la Organización, se procura mantener la eficiencia en el nivel de consumo de 
combustible, estable dentro de los parámetros posibles según el nivel de trabajos a realizar 
fuera de nuestras instalaciones. Dentro de las acciones que la empresa implementa a tal 
efecto, destacaríamos el control y registro de los litros consumidos a lo largo del año por la 
organización. En ese sentido, planificamos el contabilizar el número de kilómetros recorridos, 
con el fin de comprobar de manera más fehaciente que tan eficientes han sido todas las 
acciones destinadas a la consecución de este primer objetivo, como la concienciación del 
personal, así como el establecimiento de rutas más eficientes.

En el siguiente gráfico, se muestra la evolución del consumo de combustibles por parte de la 
Organización durante los últimos años. Se observa una ligera disminución en el consumo de 
combustible en 2022 con unos 5726 litros respecto a 2021 que se obtuvo unos 5764,66 litros, lo 
que ha supuesto una disminución del 0,67%. 

Se han renovado ⅔ de la flota de vehículos, contando los incorporados con motores mucho 
más eficientes en el consumo y más respetuosos con el medio ambiente (emisiones 
generadas).

Nota: Esta acción de renovación de la flota de vehículos está estrechamente relacionada 
con este primer objetivo de nuestra declaración ambiental, aunque es una acción que está 
enmarcada en el objetivo 6 de nuestra Organización.
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Objetivo 2
Adquisición de maquinaria de impresión con 

consumibles ecológicos, y maquinaria de corte con la 
posibilidad de trabajar con materias primas recicladas, 

como el cartón.

Utilización de tintas ecológicas látex basadas en agua y 
100% ecológicas.

https://www8.hp.com/h20195/v2/GetPDF.aspx/4AA5-
4329ESE.pdf

META 2.1

META 2.2

Apostar por un sistema de producción sostenible, basado en 
consumibles ecológicos y materia prima reciclada.

Seguimos con la línea de producción principal para la impresión digital y rotulación, en ese sentido 
seguimos contando con maquinaria de impresión HP Scitex FB750 al igual que  con 2 máquinas 
HP Látex, la HP Látex 570 y HP Látex 1500. Las tintas látex son 100% ecológicas, basadas en agua, 
inodoras, sin necesidades de ventilación, con certificaciones ecológicas UL (GREENGUARD GOLD, 
y ECOLOGO)  y cumplimiento de los estándares internacionales del sector de papel de pared. 
Cumplimos así con la continuidad de nuestra producción enmarcada en la sostenibilidad y mínimo 
impacto ambiental.

En cuanto al seguimiento de las metas establecidas, comentar que al final del año 2022, se han 
logrado las dos metas establecidas:

Meta 2.1: Sí al 100%
Meta 2.2: No, ya que no todas las tintas utilizadas durante 2022 han sido al agua y 100% ecológicas.

En cuanto a las certificaciones, la impresora cumple con las normativas más estrictas en términos 
ambientales y de calidad, consolidando nuestro compromiso por la sociedad y el medio ambiente 
más allá de la legislación vigente.

También contamos con la impresora Colorado 1650 que incorpora una tecnología de vanguardia 
que permiten una diferenciación vía calidad, respecto a las impresoras disponibles en el mercado. 
Esta cuenta con las tintas UVGel, que cumplen con todos los requisitos AgBB en cuanto a 
compuestos orgánicos volátiles además de obtener el certificado GREENGUARD GOLD por sus 
bajas emisiones de componentes químicos bajos su uso en entornos de interior. Debido a que la 
tinta se transforma de un sólido o una pasta en un líquido casi de inmediato, no hay posibilidad 
de que se evapore y, por lo tanto, no se liberan COV, humos tóxicos u ozono, lo que hace que la 
tecnología sea ecológica a la par que respetuosa con el medio ambiente.

Dentro de la implementación de buenas prácticas ambientales en materia de aguas, energía y 
gestión de residuos, el desarrollo del proyecto integrado para la fabricación de papeleras de reciclaje 
hechas de cartón, y otros soportes, hemos considerado esencial la adquisición de una máquina de 
impresión que al mismo que tiempo que permite trabajar con materiales 100% reciclados, como 
el cartón, utiliza tintas basadas en agua y ecológicas (continuando con nuestra línea de desarrollo 
sostenible). Generamos así una amplia gama de productos nuevos a ofertar, y que no sólo nos 
reporta mejoras en eficiencia productiva, sino que ofrece la posibilidad de impulsar la lucha contra 
el cambio climático mediante el fomento del reciclaje de los materiales adquiridos por la empresa 
para sus procesos productivos, ya no solo en este proceso, sino también con un producto terminado 
que fomenta e impulsa la cultura del reciclaje (Publicbin – www.publicbin.es -).
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Objetivo 3
Desarrollo de proyecto para producto orientado a un 

modelo ecológico y sostenible. 

Comercialización y expansión del producto (Publicbin; 
papelera de proximidad de reciclaje) 

https://publicbin.es/ 

META 3.1

META 3.2

Desarrollo de proyecto “Publicbin” (papelera de proximidad de reciclaje 
fabricada en cartón reciclado)

Durante los años 2021 y 2022, dentro de las limitaciones del mercado originadas por la crisis 
sanitaria,  se ha continuado con el esfuerzo para la comercialización de esta línea de soportes, con el 
objetivo de reforzar nuestros objetivos para el 2023 a nivel local, nacional e internacional.

Se ha continuado durante 2021 y 2022 con la colaboración con PROEXCA (CANARIAS APORTA) con 
el fin de mantener viva la base del proyecto y orientarla a las necesidades del nuevo entorno global.

El objetivo final es el de internacionalizar el producto, estableciendo un vínculo directo con clientes 
dentro del resto del territorio nacional, pero también en Europa y América latina. En ese sentido, la 
Organización ha desarrollado un modelo de negocio basado en franquicias, potenciando por un 
lado la imagen de la Organización fuera del archipiélago al tiempo que ampliamos nuestra red de 
clientes potenciales.

Para el 2023 se espera se retomen infinidad de eventos masivos, un contexto bastante más 
favorable de cara a la consecución de los objetivos que inicialmente estaban planteados para el 
producto.

Adaptando nuestra carta de productos a las necesidades motivadas por la pandemia, desarrollamos 
en consonancia con Publicbin y gracias a nuestra línea de producción establecida en el taller de 
impresión y corte, el soporte publicitario “Publicgel” (marca y modelo de utilidad registrados), 
fabricados con materia prima reciclada y siendo consecuentes con el  objetivo de enmarcar 
nuestros productos en la sostenibilidad y el mínimo impacto medioambiental, cubriendo una nueva 
necesidad para los establecimientos al tiempo que continuamos con la línea de concienciación 
medioambiental.

A nivel de proceso productivo, nos enfocamos como objetivo medioambiental el seguimiento 
técnico para la optimización de la fabricación, orientada a disminuir al mínimo posible para la 
producción las mermas de materiales según la operativa de las maquinarias de impresión y 
corte. Las acciones se enmarcan en un continuo trato con proveedor de maquinaría para su 
mantenimiento y formación y control de tareas realizadas por los operarios. Para este 2022 se 
mantiene un nivel mínimo de errores en la producción de los trabajos realizados, con unas mermas 
mínimas del 3% para los sustratos utilizados para la impresión y rotulación.

Desde la organización, estamos profundamente sensibilizados por llevar a cabo una estrategia 
de crecimiento sostenible que sea respetuosa con el medio ambiente, minimizando el impacto 
que nuestra actividad genera sobre el planeta. En ese sentido, desde el período de 2019 se inició 
la contratación de parte de nuestro suministro eléctrico con la empresa Clidom Energy (HolaLuz), 
con la cual se ha procedido finalmente a la contratación total de nuestro suministro a partir del año 
2021, cambiando a un proveedor con energía verde similiar, Iberdrola, en el 2022; manteniendo la 
consecución de este objetivo.
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Los resultados obtenidos arrojan conclusiones positivas desde el punto de vista de la eficiencia 
energética. El análisis parte desde el periodo 2019 (recuperando para 2022 según aumento de 
niveles de trabajo el nivel de consumo para ese año con mayor eficiencia – maquinaria incorporada 
-), año en el que comenzamos a contratar parte del suministro eléctrico a través de la compañía 
Clidom Energy-Holaluz (A partir del mes de mayo). Otro aspecto que se desprende del hecho de 
contar con un proveedor eléctrico de origen 100% renovable, sería la certeza de que no se estarían 
generando emisiones GEI derivadas del consumo de electricidad,  lo cual nos ayuda directamente a 
reducir la huella de carbono de la organización.

Ha sido posible la sustitución durante el año 2021 de dos de los tres vehículos que componen la 
flota, quedando pendiente de sustitución un tercer vehículo, (el más grande), el cual la empresa 
tiene intención de renovar durante el año 2023.

Por tanto, estas serían las metas que persiguen alcanzar la minimización del impacto que nuestra 
actividad tiene sobre el planeta, a través de un menor consumo de combustibles fósiles respecto de 
los trabajos realizados. Los vehículos incorporados cuentan con motores mucho más eficientes en el 
consumo, pero también son más respetuosos con el medio ambiente (emisiones generadas).
Actualmente, en la Organización estamos generado emisiones procedentes del consumo de 
combustibles fósiles relacionados con los trabajos realizados a clientes, y estamos orgullosos de 
declarar que en el presente año no se están generando emisiones derivadas del consumo de 
electricidad, ya que desde este año contamos con un único proveedor de energía de origen 100% 
renovable, lo que nos coloca en una situación de 0 emisiones relacionadas a este respecto. El 
proceso que explica este cambio de proveedor energético vendría a ser el que sigue:

Hemos culminado el proceso de transición hacia un proveedor eléctrico de origen 100% 
renovable, lo que nos permite presentar 0 emisiones que se deriven del consumo de electricidad. 
Junto con esta acción, la empresa ha efectuado la renovación de ⅔ de su flota de vehículos, 
sustituyendo los antiguos por unos vehículos con motores más eficientes que nos ayudan a reducir 
significativamente el consumo de combustibles fósiles. En definitiva, estas acciones vendrían 
a perseguir la reducción de las emisiones GEI en la Organización. Además, queremos trasladar 
nuestra intención de seguir renovando nuestra estrategia de crecimiento sostenible y respetuoso 
con el medio ambiente en los años venideros. A tal efecto, la empresa se muestra muy interesada 
en la posibilidad de compensar la huella de Carbono a través de la participación voluntaria en 
proyectos de absorción de CO2, de manera que compensemos las emisiones generadas, con el 
objetivo de convertirnos de aquí a pocos años en una entidad neutra en Carbono.

Por último, pero no por ello menos importante, la Organización está profundamente interesada 
en la realización de proyectos destinados a la compensación de la huella de Carbono generada por 
nuestra entidad, esto es proyectos que nos permitan reparar el daño que causa al planeta. Por tanto, 
contamos con que en el año 2023 podamos participar en iniciativas y proyectos que permitan llevar 
acciones que absorban el C02 generado. Para nuestra empresa es fundamental una estrategia 
de crecimiento y desarrollo sostenible que sea respetuosa con el planeta, por lo que entendemos 
esencial el establecimiento de este tipo de prácticas en todos aquellos sectores donde se generen 
GEI, al tiempo que aplaudimos a todas las empresas y entidades que se sientan responsables y 
partícipes en este tipo de iniciativas.

Junto con estos objetivos mencionados, la organización ha establecido otros relacionados con 
la gestión de la calidad y de la seguridad laboral que se están trabajando y revisando de forma 
periódica y conjuntamente dentro de un sistema integrado de gestión, para las certificaciones 
relacionadas ISO 14001: 2015 y norma 45001; habiendo realizado las auditorias correspondientes para 
los mismos, tanto en adaptación a las nuevas normas como en sus revisiones periódicas.
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12.   Cumplimiento legislativo
PUBLISERVIC CANARIAS S.L.U. dando cumplimiento a las disposiciones jurídicas, ha identificado y 
evaluado los requisitos legislativos relacionados con sus Aspectos Ambientales, poniendo todos los 
recursos humanos, económicos y técnicos disponibles para cumplir con lo establecido en dichos 
requisitos. Además, el Responsable del Sistema de Gestión Integrado identifica semestralmente las 
nuevas disposiciones jurídicas de nueva aplicación poniendo en marcha las medidas correctoras 
necesarias para darles cumplimiento, evidenciando el cumplimiento de los requisitos legales 
identificados.

En coherencia con nuestro compromiso de cumplimiento de requisitos aplicables, el responsable 
del Sistema de Gestión Ambiental evalúa trimestralmente el grado de cumplimiento de todos los 
requisitos abriendo las no conformidades oportunas y disponiendo las acciones necesarias. Los 
resultados de estas evaluaciones ponen de manifiesto que PubliServic cumple con los requisitos 
aplicables relacionados con el medio ambiente, en materia de  autorizaciones, gestión de residuos, 
aguas, etc.

Veamos a continuación la referencia a la legislación aplicable en materia de medio ambiente:

General
  Ley 7/2011, de 5 de abril, de actividades clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas 

administrativas complementarias.(sustituye a ley 1/1998, de 8 de enero).

  Decreto 86/2013, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos.

  Decreto 52/2012, de 7 de junio, por el que se establece la relación de actividades clasificadas 
y se determinan aquellas a las que resulta de aplicación el régimen de autorización 
administrativa previa.

  REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.

  RD 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios.(Sustituye RD 1942/1993).

  Orden ministerial de 27 de julio de 1999 sobre las condiciones que deberán reunir los 
extintores de incendios instalados en vehículos de transporte de vehículos de mercancía.

  Decreto 16/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueba n Normas sobre documentación, 
tramitación y prescripciones técnicas relativas a las instalaciones, aparatos y sistemas 
contra incendios, instaladores y mantenedores de instalaciones.(sustituye a Orden de 25 
de mayo de 2007)

Emisiones a la Atmósfera
  Reglamento(CE) 715/2007, de 20 de junio, sobre la homologación de tipo de vehículos 

de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de turismos y vehículos 
comerciales y sobre el acceso a la información relativa a a reparación y el mantenimiento 
de los vehículos. (sustituye a Directiva 7/220/CEE).

  Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

  RD 920/2017, de 23 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos.

  RD 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se modifica 
el Reglamento General de Vehículos.

  Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Humos 
y Gases del Ayto San Cristóbal de La Laguna.
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Ruidos
  Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.
  RD 1513/2005,DE 16 de diciembre, por el que se desarrolla la ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.
  RD 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental

Vertidos
  LEY 12/1990, de 26 de julio, de Aguas.(vigente)*

  Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas.(vigente)*(decreto 52/2012 y 86/213 posible legislación a añadir).

  RD 606/2003 de modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico RD 
849/1986.(vigente)*

  Decreto 174/1994, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Control de 
Vertidos para la Protección del Dominio Público Hidráulico.(vigente)*

  DECRETO 168/2018, de 26 de noviembre, por el que aprueba definitivamente el Plan 
Hidrológico Insular de la Demarcación Hidrográfica de Tenerife.

  Reglamento de Alcantarillado, Depuración y Vertidos del Municipio de La Laguna de 
marzo de 2004.

Residuos
  REGLAMENTO (CE) Nº 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de 

diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006.

  RD 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 
Estado.(sustituye a RD 180/2015).

  Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
(sustituye a RD 208/2005).

  Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias. Algunas modificaciones, pero sigue 
vigente).

  Decreto 112/2004, de 29 de Julio, por el que se regula el procedimiento y requisitos para 
el otorgamiento de las autorizaciones de gestión de residuos, y se crea el Registro de 
Gestores de Residuos de Canarias.(vigente)*.

  Decreto 51/1995, de 24 de marzo,  por el que se regula el Registro de Pequeños Productores 
de Residuos Tóxicos y Peligrosos generados en las Islas Canarias.(vigente).

  Orden de 14 de mayo de 1996, por la que se regula el Libro Personal de Registro para 
Pequeños Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos en Canarias.(vigente).

   Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

   Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 
de sus residuos.

  Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases.
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Permisos y licencias:
Publiservic Canarias SLU, para  su centro de trabajo ubicada en Calle Tenbel nº 2 - San Bartolomé de 
Geneto - La Laguna - Tenerife, cuenta con la Comunicación Previa de Instalación N.º Exp: 2021008997 
para las actividades clasificadas de impresión digital con oficinas administrativas, localizado en C/ 
Tenbel, n.º2 con fecha de comunicación el 03.12.2021, por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna con registro de salida del Ayuntamiento n.º 2022-
014925 del 12.08.2022.

Emisiones:
  Atmósfera:
  Las emisiones de gases debidas a la combustión de todos los vehículos Publiservic, 

son controlados mediante la Inspección Técnica de Vehículos (ITV), cumpliendo con lo 
expuesto en la respectiva normativa.

Residuos:
El centro de trabajo se encuentra dado de alta como Pequeño Productor de Residuos Peligrosos en 
el Registro de la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias (centro de trabajo nº 
1: nº P.P.R . 38.4.23.8022) según se exige en el Decreto 51/1995, de 24 de marzo por el que se regula el 
Registro de Pequeños Productores de residuos Tóxicos y Peligrosos generados en las islas canarias.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones se encuentran identificados y codificados 
conforme al Listado Europeo de Residuos. Se ha implementado una separación en origen de los 
citados residuos, disponiendo cada uno de ellos de su respectivo contenedor homologado para 
su almacenamiento conforme a la legislación vigente. Así mismo, se disponen de las etiquetas 
identificativas conforme a la legislación en materia de residuos.

Emisión de ruidos
Se ha encargado al Servicio de Prevención PREVIS GESTIÓN DE RIESGOS la medición de ruidos de la 
instalación situado en Calle Tenbel 2 – San Bartolomé de Geneto – La Laguna- Santa Cruz de Tenerife. 
Los puntos de medición son los que se muestran en la imagen siguiente, ubicado frente a la fachada 
de nuestra nave de Calle Tenbel y en el interior del taller:

Punto nº1
de medición

Punto nº2
de medición
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La medición se realizó el 14 de agosto de 2013 en los dos puntos de medición reseñados 
anteriormente, siendo los resultados los siguientes:

ZONA L eq
dB (A) Hora de medición

Límite legal
(Horario diurno 

para uso 
residencial)

Punto 1 Exterior / Calle 63,80 13:32 65

Punto 2 Exterior / Calle 64,78 13:45 65

Analizando los resultados obtenidos en las mediciones de ruido, se concluye que estos cumplen 
con los límites legales diurnos establecidos en el real decreto aplicable, al no existir ordenanza 
municipal de ruidos en el Ayuntamiento de San Cristóbal de la Laguna.

En el centro de trabajo no se realizan trabajos nocturnos por lo que no se han realizado mediciones 
nocturnas.

Vertidos:

Publiservic Canarias SLU declara que los únicos vertidos que vierte a la red de saneamiento 
municipal son los procedentes de las aguas sanitarias de los aseos.
Asimismo, PubliServic dispone de autorización de vertidos n.º CV-01113/2021 de aguas residuales a la 
red de saneamiento emitida por la Empresa Mixta de Abastecimiento, Saneamiento, Depuración y 
Vertido de San Cristóbal de La Laguna (TEIDAGUA) vigente. 

Sistema contra incendios
Como elementos para la lucha contra incendios, las instalaciones disponen de Sistemas 
automáticos de detección de incendios, Sistemas manuales de alarma de incendio y cinco 
extintores de polvo ABC y cuatro de CO2 para incendios de origen eléctrico. La instalación cuenta a 
su vez de un sistema de alumbrado de emergencias, así como de la correspondiente señalización 
de los elementos de seguridad, tal y como lo indica la normativa de directa aplicación.
La revisión del sistema contra incendios del centro de trabajo ha sido realizada por la empresa 
Benamir Instalaciones S.L.  empresa mantenedora 05-B-ECC-00021075, siendo conforme los 
resultados.

Suelos:

La actividad que realiza PubliServic no está incluida en la relación de actividades potencialmente 
contaminantes de suelos, y por esta razón, no es de aplicación la presentación de los informes de 
suelos contaminados. 
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13.  Indicadores Ambientales
Siguiendo las indicaciones del Reglamento EMAS III l, se presentan los indicadores básicos de 
comportamiento ambiental, para las actividades que se desarrollan en las instalaciones de la 
empresa,  que relacionan el consumo total anual considerado (indicador A), producción anual de la 
organización o media de trabajadores de la organización (indicador B) y la relación entre los citados 
indicadores (indicador R).  A continuación, se exponen los citados indicadores referidos al ejercicio 
2022.  No todos los indicadores básicos contemplados en el anexo IV son pertinentes para los 
aspectos ambientales directos. La organización ha considerado no incluir el siguiente:

 - Indicador básico: Las “emisiones anuales totales de aire”, incluidas al menos las emisiones de SO2, 
NOx y PM, expresadas en kilogramos o toneladas.
 - Justificación: Este indicador no se considera pertinente debido a la imposibilidad de controlar los 
gases contaminantes de los vehículos por lo que solo se incluirá la estimación de emisiones de los 
vehículos en toneladas equivalentes de CO₂, obtenidos a partir de los consumos de combustible de 
los vehículos.

1.- Eficiencia Energética
 1.1.- Consumo de energía (energía eléctrica y gasoil) expresadas en 

MWh

Eficiencia Energética

Efic. Energ. 2019 2020 2021 2022

ene 5,79 12,41 5,90 6,62

feb 7,36 10,84 6,42 6,07

mar 7,67 2,54 6,05 7,20

abr 11,08 0,99 5,85 5,94

may 6,94 1,02 7,41 6,52

jun 8,07 7,93 6,03 6,40

jul 8,91 7,47 4,52 6,26

ago 8,26 9,17 6,27 5,82

sept 9,18 5,03 6,32 7,04

oct 13,15 8,23 6,72 6,36

nov 12,17 3,16 5,41 6,88

dic 8,96 2,17 7,96 6,59

107,54 70,95 74,86 77,69

Media/trabaj 8,96 5,91 6,24 5,98

Nota: 1 Mw/h:95.5 litros de gasoil. Factor de conversión de las tablas del IDAE.     
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En Publiservic, entendemos la eficiencia energética como uno de los pilares sobre los que se 
sostiene la política medioambiental de la organización, por tanto, llevamos un control periódico de 
los consumos de energía que se desprenden de la actividad en la organización de la misma forma 
que llevamos a cabo acciones que persigan una minimización de los mismos, con vistas a reducir el 
impacto ambiental que nuestra actividad genera sobre el planeta.

En ese sentido, desde 2021 se culminó el proceso de contar con un único proveedor de energía 
eléctrica de origen 100 % renovable, con las implicaciones positivas que este hecho tiene sobre el 
medio ambiente.

El consumo con la nueva compañía (Iberdrola) contratada para un aumento de potencia necesario 
en nuestro taller (causado por el incremento de producción por aumento de trabajos y ventas), tiene 
un origen de energía renovable del 100% por lo que no se estarían generando emisiones de CO2.

Ahora que contamos con el proveedor idóneo, nuestros esfuerzos se centran en labores de 
concienciación del personal, así como en el diseño de estrategias que minimicen el consumo y 
fomenten el ahorro energético.

Los datos que reflejan el consumo de luz en el 2022 vendrían expresados en la siguiente tabla, los 
datos vienen expresados en Mw/h. Al igual que los datos relativos al consumo de electricidad durante 
los últimos años en la Organización.

ENERO 1,36

FEBRERO 1,26

MARZO 2,04

ABRIL 1,47

MAYO 1,72

JUNIO 1,77

JULIO 1,59

AGOSTO 1,53

SEPTIEMBRE 1,52

OCTUBRE 1,56

NOVIEMBRE 2,07

DICIEMBRE 1,31

Año 2022
A.- Consumo total de energía:  77,69 Mw/h
B.- Media de trabajadores: 13
R.- Consumo de energía eléctrica por trabajador:  5,98 Mw/h

2019110

82,5

55

27,5

0

Eficiencia Energética 2019-2022 (Mw/h)

2020

2021

2022
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Los datos vendrían expresados en Mw/h, de manera que para obtener la suma total hemos tenido 
que convertir los litros de gasoil en Mw/h. Según las tablas del IDAE, un Megavatio / hora equivaldría 
a 95,5 litros de gasoil. En el caso de la electricidad, los datos asociados al consumo vienen reflejados 
en Kw/h por lo que no habría mayor complicación en pasarlos a Mw/h, tan sólo habría que dividir por 
1000 las diferentes cifras de los consumos mensuales.

Año 2021
A.- Consumo total de energía:  74,86 Mw/h
B.- Media de trabajadores: 12
R.- Consumo de energía eléctrica por trabajador:  6,23 Mw/h

2.- Eficiencia en el consumo de materiales.

Al igual que en el apartado anterior, la entidad se encuentra profundamente sensibilizada sobre 
las cuestiones que atañen a una correcta utilización de los recursos energéticos, pero también 
a un adecuado uso en el consumo de materiales durante el proceso productivo. Por lo tanto, es 
una prioridad dentro de la organización llevar un control sobre los materiales que intervienen en 
el proceso productivo, cuidando en todo momento que sean productos ecológicos cuyo uso no 
genere sustancias peligrosas ni altere de manera negativa el ecosistema donde implementamos 
nuestra actividad. Con todo, desde la organización se pretende llevar un seguimiento y un control 
de tanto los Vinilos como las tintas, que ahora mismo serían los materiales que estamos usando en 
el proceso productivo. Si atendemos a las cantidades totales de materiales en el proceso productivo 
observamos como el 99,9% de los materiales son papel de vinilo y el restante 0,1% vendría a 
representar la cantidad de tinta consumida en la organización.

Dentro del consumo de materiales, tanto el consumo de Vinilos como el de tintas,  vendrían 
expresados en toneladas,  de manera que los cálculos requerían convertir tanto los metros 
cuadrados de vinilo y como los litros de tinta a una misma unidad, en este caso las toneladas, a partir 
de las tablas IDAE .

2.1.- Papel de Vinilo.

2019 2020 2021 2022

Vinilos tn tn tn tn

ENE 0,37 0,56 0,62 0,45

FEB 1,10 0,41 0,35 0,55

MAR 0,63 0,11 0,32 0,18

ABR 1,24 0,00 0,38 0,25

MAY 1,64 0,20 0,51 0,97

JUN 0,87 0,35 0,31 0,54

JUL 0,14 0,47 0,14 0,99

AGO 0,75 0,22 0,17 1,09

SEPT 1,09 0,32 0,60 0,65

OCT 0,25 0,17 0,54 0,48

NOV 1,06 0,49 0,72 0,91

DIC 0,83 0,56 0,27 0,69

Tota tn vinilo 9,97 3,86 4,93 7,75

Media/trabaj 0,83 0,32 0,41 0,60
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El consumo de vinilos en 2022 por parte de PubliServic ha sido de un incremento del 57,20% respecto 
al año 2021, debido al incremento de actividad. 

Año 2022
A.- Consumo Total de Vinilo: 7,75 Tn
B.- Nº de trabajadores: 13
R.- Toneladas de vinilo por trabajador: 0,60

Año 2021
A.- Consumo Total de Vinilo: 4,93Tn
B.- Nº de trabajadores: 12
R.- Toneladas de vinilo por trabajador: 0,41

2.2.- Tintas

En este apartado, estudiamos la evolución en el consumo de tintas por parte de la organización, 
durante los últimos años. Para 2022, se han considerado todas las tintas utilizadas para nuestras 
diferentes máquinas de impresión. Por tanto, en 2022, después de incorporar la Canon Colorado 
1650n manifestamos el haber utilizado las siguientes tintas en función de los diferentes envases: 
Para impresoras HP570/FB750 (envases de 3 litros), para HP 1500 (envases de 5 litros) y para Canon 
Colorado 1650 (envases de 1 lito). Como observamos en la tabla de debajo, la tarea consistiría en 
calcular en número de litros de tinta consumidos considerando la capacidad en litro con la que 
trabajaría cada máquina de impresión. Cabe puntualizar, que casi todas las tintas utilizadas en 
nuestro proceso productivo son de carácter ecológico de manera que no generarían sustancias o 
residuos potencialmente peligrosos para el medio ambiente. 

Se incorpora a finales de 2021, con puesta en marcha y funcionamiento pleno en 2022 la impresora 
CANON COLORADO con tintas UVGEL, para cuyo mantenimiento y procedimientos de limpieza 
genera residuos significativos en comparación con las HP de tinta Látex que teníamos ya en taller. 
Para el proceso de impresión no genera residuos en cuanto a merma de tinta, si no en cada limpieza 
periódica que se debe realizar, junto con los envases utilizados que deben gestionarse como residuos 
peligrosos con un gestor autorizado.

Tintas

Tn Tinta 2019 2020 2021 2022

ENE 0,000845 0,001417 0,000597 0,000373

FEB 0,000373 0,000323 0,000298 0,000249

MAR 0,000447 0,000000 0,000671 0,000323

ABR 0,000721 0,000000 0,000224 0,000124

MAY 0,001367 0,000373 0,000423 0,000348

JUN 0,000398 0,000845 0,000124 0,000721

JUL 0,000746 0,000000 0,000348 0,000199

AGO 0,000572 0,000000 0,000124 0,000721

SEPT 0,000696 0,000224 0,000323 0,000273

OCT 0,000746 0,000000 0,000149 0,000572

NOV 0,000845 0,000572 0,000571 0,000572

DIC 0,000705 0,000705 0,000249 0,000199

total tn tinta 0,008461 0,004459 0,004101 0,004674

Media/trabaj 0,000705 0,000372 0,000341 0,000360
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Un análisis de los datos correspondientes al consumo de tintas en el año 2022 indicaría un aumento 
del consumo del 13,97% respecto del 2021. En este año se han consumido en la organización un 
total de 0,004674 toneladas de tinta por las 0,004101 toneladas que se consumieron el año anterior. 
Si hacemos la comparativa con el año 2021 vemos como en relación con los ejercicios 2019 y 
anteriores se ha reducido el consumo de tintas en un 50%, o lo que es lo mismo en el 2022 hemos 
consumido algo más de la mitad de tinta que utilizamos en 2019, de manera que en los últimos 
años se ha conseguido minimizar el consumo de tinta, a partir de incorporar nueva maquinaria se 
ha conseguido mejorar la eficiencia productiva de los trabajos realizados. Por último, el saldo que 
arroja la ratio de consumo anual de tinta por trabajador muestra una evolución favorable en cuanto 
a la optimización de los materiales utilizados durante el proceso de fabricación pasando de 0,000705 
toneladas en 2019, a 0,000360 toneladas en 2022.

Año 2022
A.- Consumo Total de Tintas:  0,004674 (Tn)
B.- Nº de trabajadores: 13
R.- Toneladas de tintas por trabajador:  0,000360 (Tn)

Año 2021
A.- Consumo Total de Tintas:  0,004202 (Tn)
B.- Nº de trabajadores: 12
R.- Toneladas de tintas por trabajador:  0,000350 (Tn)

Guaydil
Convolvulus floridus

Purificador y florido
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3.- Agua.
 3.1.- Consumo de Agua.

Desde hace varios años, la organización deja el suministro de agua en manos de un proveedor 
local, la empresa Teidagua la cual se encarga del abastecimiento y saneamiento de las aguas en los 
municipios de Tacoronte y La Laguna. Publiservic confía plenamente en estrategias que fomenten 
el desarrollo local, así como le generación de una economía circular que minimice el daño que las 
organizaciones pudieran causar sobre nuestro ecosistema.  

En cuanto al origen de las aguas, Teidagua detalla en su página web como cuenta con una red 
de captación de aguas subterráneas compuesta por galerías, pozos y nacientes de una extensión 
superior a los 100km, en la zona de las Mercedes. Una vez el agua es recogida es trasladada a través 
de una compleja red de tuberías y canales hacia los depósitos de Regulación y almacenamiento.

Agua

m3 agua 2019 2020 2021 2022

ENE 6,50 8,00 6 5,5

FEB 6,50 8,00 6 5,5

MAR 9,50 11,00 5 4,5

ABR 9,50 11,00 5 4,5

MAY 8,00 3,50 5 6

JUN 8,00 3,50 5 6

JUL 9,00 5,00 7 6

AGO 9,00 5,00 7 6

SEPT 7,50 7,00 5,5 7,5

OCT 7,50 7,00 5,5 7,5

NOV 9,00 4,50 10,5 6,5

DIC 9,00 4,50 10,5 6,5

99 78 78 72

Media/trabaj 9,9 8,25 8,25 6,00

Los datos relativos al consumo de agua en la organización para el ejercicio 2022 se han visto 
reducidos en un 7,69% con respecto al 2021. Hemos implementado entre los empleados de la 
organización, un alto grado de sensibilización sobre las implicaciones que supone implementar 
una estrategia de desarrollo sostenible que sea respetuosa con el medio ambiente, minimizando el 
impacto que nuestra actividad tiene sobre el planeta. 

Año 2022
A.- Consumo total de agua:  72 m3
B.- Media de trabajadores: 13
R.- Consumo de aguas por trabajador:  6,00 m³

Año 2021
A.- Consumo total de agua:  78 m3
B.- Media de trabajadores: 12
R.- Consumo de aguas por trabajador:  6,50 m³
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 3.2.- Vertido de Aguas Residuales.

Publiservic Canarias SLU declara que los únicos vertidos que vierte a la red de saneamiento 
municipal son los procedentes de las aguas sanitarias de los aseos.
Se dispone de autorización de vertidos n.º CV-01113/2021 de aguas residuales a la red de alcantarillado 
municipal emitido por la Empresa Mixta de Abastecimiento, Saneamiento, Depuración y Vertido de 
La Laguna (TEIDAGUA) vigente.

4.- Residuos.
 4.1.- Residuos No Peligrosos.

Generación de Residuos No Peligrosos

Tipo de Residuo LER Tn 2022 Tn 2021 Tn 2020                

Papel de vinilo 200138 0,126 0,087 0,085

Cartuchos de tóner 80318 0,005 0,003 0,003

Basura “todo en 1” 200301 0,602 0,689 0,802

Cartón 30309 0,189 0,18 0,45

Total 0,922 0,959 1,34

Media/trabaj 0,0709 0,0799 0,111667
  

Año 2022
A.- Producción total de residuos: 0,922 Tn
B.- Número de trabajadores: 13
R.- Producción de residuos no peligrosos por trabajador: 0,0709 Tn/trabajador

Año 2021
A.- Producción total de residuos: 0,959 Tn
B.- Número de trabajadores: 12
R.- Producción de residuos no peligrosos por trabajador: 0,79916 Tn/trabajador

Año 2020
A.- Producción total de residuos: 1,34 Tn
B.- Número de trabajadores: 12
R.- Producción de residuos no peligrosos por trabajador: 0,111667 Tn/trabajador

Se generan residuos de cartón a partir del trabajo realizado con el taller de impresión y corte 
dentro del proyecto “Publicbin”, en el cual a su vez se trabaja con materia prima reciclada.

Como comentamos, a partir del año 2020, en la organización se comienzan a generar residuos de 
cartón, consecuencia directa de los trabajos realizados en el taller de impresión y de corte, dentro 
de los proyectos “publicbin” y “Publicgel”, en los cuáles se trabaja con materia prima reciclada. 
Como resultado vemos como en el año 2022, el cartón ocupa el 2º puesto en cuanto a la cantidad 
de residuos no peligrosos generados por la organización, sólo por detrás de la basura que abarcaría 
prácticamente el 65% de los residuos generados para el año 2022. Después del cartón, tendríamos el 
papel de vinilo siguiente residuo en cantidad, representado algo más del 13% de los residuos totales 
generados. Por último, en términos porcentuales los cartuchos de tóner ocuparían el último lugar en 
nuestro ranking de residuos representando en torno al 0,5% de los residuos generados.
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4.2.- Residuos  Peligrosos.

Los residuos peligrosos generados por la Organización son los siguientes:
  Envases vacíos plásticos contaminados.

  Envases vacíos de tintas contaminados.

  Envases con contenido de restos de tintas procedentes de las limpiezas de las 
máquinas de impresión (Restos producción UVGEL).

Se incorpora a finales de 2021, con puesta en marcha y funcionamiento pleno en 2022 la 
impresora CANON COLORADO con tintas UVGEL, para cuyo mantenimiento y procedimientos de 
limpieza genera residuos significativos en comparación con las HP de tinta Látex que teníamos 
ya en taller. Para el proceso de impresión no genera residuos en cuanto a merma de tinta, si 
no en cada limpieza periódica que se debe realizar, junto con los envases utilizados que deben 
gestionarse como residuos peligrosos con un gestor autorizado
Durante el año 2022, no se realizaron retiradas de residuos peligrosos por gestor autorizado. Está 
previsto gestionar su retirada en 2023.

5.- Biodiversidad

A.- Total de m2 de las instalaciones: 526,83 m2
B.- Número de trabajadores: 13
R.- Total de m2 por trabajador: 40,525

A.- Superficie sellada total: 345 m²
B.- Número de trabajadores: 13
R.- Total de m2 por trabajador: 26,54

A.- Superficie orientada según la naturaleza: 0 m²
B.- Número de trabajadores: 0
R.- Total de m2 por trabajador: --

A.- Superficie fuera del centro orientada según la naturaleza: 100 m²
B.- Número de trabajadores: 0
R.- Total de m2 por trabajador: --

6.- Emisiones Atmosféricas.
  6.1.- Emisiones de GEI.

Emisiones Generadas

Emisiones en el consumo de combustible (tn de CO2)

2019 2020 2021 2022

14,9569 12,2490 15,445 14,705

Emisiones en el consumo de electricidad (tn de CO2 eq)

2019 2020 2021 2022

4,7633 2,6535 0 0
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Emisiones totales generales (tn eq CO2)

2019 2020 2021 2022

19,7202 14,9024 15,445 14,705

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/calculadoras.aspx

En la tabla anterior, vienen expresados los datos relativos a las emisiones de CO2 generadas por la 
organización para los seis últimos años. En primer lugar, figuran las emisiones asociadas al consumo 
de combustible, las cuales para 2022 se han visto reducidas con respecto a 2021 e incluso con 2020. 
En segundo lugar, tendríamos las emisiones derivadas del consumo de electricidad, unas emisiones 
que ya no estaríamos generando al contar en 2021 con un único proveedor eléctrico de origen 100% 
renovable. Por último, aparecerían las emisiones totales (combustible + electricidad), cuya evolución 
se muestra bastante favorable.

Los datos relativos a las emisiones totales de CO2 vienen expresados en toneladas equivalentes de 
CO2 y alcanzan para 2022 un total de 14,705 toneladas. Por lo que en este 2022 las emisiones de 
GEI por parte de la organización se han visto reducidas en un 4,79% respecto de 2021, cuando las 
emisiones alcanzaron las 15,445 toneladas. En este 2022 la empresa no presenta emisiones derivadas 
del consumo de electricidad ya que el 100% de la energía consumida proviene de un proveedor 
eléctrico de origen 100% renovable, lo que nos ha permitido reducir considerablemente nuestras 
emisiones.

Desde la organización valoramos positivamente estos datos, ya que a inicios de año, nos habíamos 
puesto como objetivo para 2022 una reducción de nuestras emisiones de C02  del 3%, alcanzando 
así un 5%. Si atendemos a la comparativa con el año 2019, en estos últimos 3 años en la organización 
hemos conseguido reducir el conjunto de emisiones generadas en un 34%, gracias entre otras 
cuestiones a una apuesta por un proveedor eléctrico verde, la concienciación del personal y el 
establecimiento de rutas más eficientes.

Los datos vienen expresados en toneladas equivalentes de CO2 y alcanzan para 2022 un total de 
14,705 toneladas.

Año 2022
A.- Total de toneladas equivalentes de CO2: 14,705
B.- Número de trabajadores: 13
R.- Total de toneladas equivalente de CO2 por trabajador: 1,131

Año 2021
A.- Total de toneladas equivalentes de CO2: 15,445
B.- Número de trabajadores: 12
R.- Total de toneladas equivalente de CO2 por trabajador: 1,28

14. Verificación Ambiental
Para dar cumplimiento a nuestra responsabilidad con el medio ambiente, el Gerente de Publiservic 
Canarias S.L.U. asume el diálogo permanente de la organización con la sociedad y con los grupos de 
personas interesadas en nuestras actividades.

Así mismo, se hará llegar la presente declaración a todas las partes interesadas y al público en general 
que la solicite. La Declaración Medio Ambiental se realizará con una periodicidad anual. Por lo tanto, 
la próxima Declaración se realizará en diciembre de 2023.
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VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y VALIDACIÓN DE LA DECLARACIÓN AMBIENTAL POR:

ENTIDAD DE VERIFICACIÓN AMBIENTAL:     
AENOR INTERNATIONAL S.A.U.

Esta acreditada por la Entidad Nacional 
de Acreditación con el Nº ES-V-0001

Verificador Ambiental Publiservic Canarias S.L.U

 

Don Tomás Armando Martín Rodríguez

Fecha de Redacción:
       La Laguna, a 30 de diciembre de 2022

Fecha de Validación
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